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Queridos amigos: 
 
LA AVENIDA DE SERVICIO A TRAVÉS DE LA OCUPACIÓN estimula a los 
rotarios a servir a sus semejantes a través de su labor profesional o empresarial 
promoviendo la puesta en marcha de elevadas normas de ética.  
 
El Cuadro Social es, sin duda alguna el principal valor de nuestra organización. Los 
rotarios nos afiliamos a un club rotario como representantes de nuestra clasificación, El 
principio de las clasificaciones es la directriz por la cual se determina el cuadro social, 
siendo éste la muestra representativa de los negocios y profesiones de nuestra 
comunidad. El principio de clasificaciones y el Servicio a través de la Ocupación son 
complementarios, ya que de la misma manera que los rotarios representamos a nuestra 
profesión o empresa en Rotary, también representamos simultáneamente a Rotary en 
nuestras profesiones. 
 
Una de las metas principales del Servicio a través de la Ocupación es promover la 
observación de elevadas normas de ética. Los rotarios disponemos de dos valiosas 
reglas para su evaluación: La Prueba Cuádruple y la Declaración de normas que los 
rotarios debemos observar en nuestra profesión o negocio. 
 
La prueba cuádruple fue concebida en 1.932 por Herbert J. Taylor del club rotario de 
Chicago como una guía ética para los asuntos empresariales y consiste en que si lo que 
pensamos, decimos o hacemos:  
 

 *Es la VERDAD?,  
 *Es EQUITATIVO para todos los interesados? 
 *Creará BUENA VOLUNTAD y MEJORES AMISTADES?, y 
 *Será BENEFICIOSO para todos los interesados? 
 
La Declaración de las normas a observar por los rotarios en nuestros negocios y 
profesiones, fue adoptada por el Consejo de Legislación de Rotary International en 
1.989 para definir con mayor claridad la práctica de elevadas normas de ética en 
nuestras actividades empresariales y profesionales.  
En dichas normas los rotarios deberemos: 
 1.- Considerar nuestra profesión u ocupación como otra oportunidad de servicio, 
 2.- Acatar el código de ética en nuestra ocupación, así como las leyes de nuestro 
país y las normas morales de nuestra comunidad, 



 3.- Hacer todo lo que esté a nuestro alcance para dignificar nuestra profesión y 
promover los más altos valores éticos en la misma, 
 4.-Ser justos y equitativos con nuestros jefes, empleados, socios, competidores, 
clientes, el público, y todas las personas con quienes mantengamos una relación de 
negocios o profesional, 
 5.-Reconocer que todas las ocupaciones útiles a la sociedad merecen honor y 
respeto, 
 6.- Utilizar nuestro talento para brindar oportunidades a los jóvenes, mitigar las 
necesidades del prójimo y mejorar la calidad de vida de la comunidad, 
 7.-Ser honestos en todo anuncio de publicidad y en cualquier otra manifestación 
pública respecto a mi negocio o profesión, y 
 8.-Procurar, en nuestra relaciones profesionales, no obtener de un compañero 
rotario, ni concederle, privilegios o ventajas que normalmente no se darían a otras 
personas. 
 
Este compromiso con Rotary y la práctica de elevadas normas de ética debemos 
manifestarlas: 
 
 - Exhibiendo “La Prueba Cuádruple” y la declaración de las Normas de ética  de 
los rotarios en nuestros negocios y profesiones” en un cuadro bien visible  en nuestros 
lugares de trabajo, 
 
 - Pregonando con el ejemplo, velando porque nuestras acciones, tanto en nuestro 
lugar de trabajo, como en nuestra comunidad y como en  nuestra familia demuestren 
nuestro compromiso personal con la ética, 
 
 - Patrocinando proyectos de formación de carácter para jóvenes y pequeñas 
empresas, a fin de impartir lecciones de ética, 
 
 - Realizando charlas en los colegios e institutos de nuestra comunidad para 
capacitar y aconsejar a los estudiantes sobre nuestras profesiones y la forma ética de 
desarrollarlas, 
 
 - Organizando RYLAS cuyo tema central sea la ética. 
 
Amigos míos, la Avenida de Servicio a través de la Ocupación es la que nos distingue 
como rotarios y mediante la cual,  no sólo  mejoramos las comunidades donde vivimos, 
sino también nuestras propias vidas.  
 
Recibid un afectuoso y cordial saludo rotario. 
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